
t IE E INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
Instituto Estotol Elec:torol 

Baja California 

INFORME QUE PRESENTA EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA (IEEBC) SOBRE EL SEGUIMIENTO DE 
ASUNTOS PENDIENTES PARA LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 09 DE 
MAYO DE 2019. 

De conformidad con los artículos 49, fracción 111 , de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California; 8, numeral 1, incisos o), del Reglamento Interior del Instituto 
Estatal Electoral, me permito informar el seguimiento de los asuntos pendientes 
que a continuación se enlistan: 

1. MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

1.1. TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DE B.C. (TJEBC) 

• El 02 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que determina 
inexistentes las violaciones denunciadas, consistentes en una publicación el 30 
de marzo, en la página de la red social Facebook "Arturo González" y una 
nota periodística del 1 de abril, en el sitio oficial Agencia Fronteriza de Noticias, 
dentro del procedimientos sancionador PS-10/2019. 

Denunciante: Partido Acción Nacional 
Denunciado: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: PS-10/2019 

• El 02 de mayo de 2019, el T JEBC emitió sentencia que revoca 
parcialmente el Punto de Acuerdo del IEEBC mediante el cual aprobó el 
registro de la candidata a suplente a Presidenta Municipal de Rosarito, en lo 
tocante al registro de la suplente. 

Recurrente: Julia Méndez Alvarado 
Autoridad Responsable: Consejo General del IEEBC 
Expediente: RA-75/2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 02 de mayo de 2019, el T J EBC emitió sentencia que confirma el 
acuerdo del 27 de marzo del año en curso y del oficio IEEBC/UTCE/ 191 /2019, 
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ambos de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva del IEEBC. 

Recurrente: Sergio T olento Hernández 
Autoridad Responsable: Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
Expediente: Rl-58/2019 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores 

• El 02 de mayo de 2019, el T JEBC emitió sentencia que reencauza a la 
Comisión Nacional de Justicia Partidaria del PRI, la demanda presentada por 
Blanca Patricia Ríos López, quien controvirtió el punto de acuerdo relativo al 
registro de la lista de Candidaturas a Diputaciones por el principio de 
representación proporcional, presentada por el Partido Revolucionario 
Institucional aprobado. 

Recurrente: Blanca Patricia Ríos López 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: RA-92/2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 02 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario de 
desechamiento en los expedientes RA-83/2019, RA-86/2019, RA-95/2019 y RA-
98/2019 Acumulados, por actualizarse el principio de preclusión, toda vez que 
el derec ho de acción de los impugnantes, se ejerció y se agotó al haber 
presentado previamente estos ante la Sala Regional Guadalajara del TEP JF. 

Recurrente: Héctor Ramón González Cuellar y otros 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: RA-83/2019 y acumulados 
Ponencia : Magda. Elva Regina Jiménez Castil lo 

• El 02 de mayo de 2019, el T JEBC emitió acuerdo plenario de 
desechamiento en los expedientes RA-84/2019 y RA-96/2019 Acumulado, por 
actualizarse el principio de preclusión, toda vez que el derecho de acción de 
la impugnante, se ejerció y se agotó al haber presentado previamente estos 
ante la Sala Regional Guadalajara del TEP JF. 

Recurrente: Maria de Jesús Contreras Plaza 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: RA-83/2019 y RA-96/2019 Acumulados 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castil lo 
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• El 02 de mayo de 2019, el T JEBC emitió acuerdo plenario de 
desecha miento en los expedientes Rl-105/2019 y Rl-114/2019 Acumulado, toda 
vez que el IEEBC ofreció como prueba superveniente, escrito de 26 de abril 
mediante el cual informó del debido cumplimiento de las ministraciones 
reclamadas, a través de transferencias electrónicas a los referidos partidos 
políticos, por lo que quedaron sin materia. 

Recurrente: Transformemos y PBC 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-105/2019 y Rl-114/2019 Acumulado 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 02 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo de radicación y turno 
del medio de impugnación interpuesto por Arturo Marín Corona en contra de 
la omisión de respuesta a la solicitud de participación en los debates en su 
calidad de candidato no registrado a la gubernatura del Estado de Baja 
California en el Proceso Electoral Ordinario 2018-2019. 

Recurrente: Arturo Marín Corona 
Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: RA-119/2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Giménez Castillo 

• El 29 de abril de 2019, el TJEBC emitió acuerdo de radicación y turno del 
medio de impugnación interpuesto por Rogelio Castro Segovia en contra de 
a) EL INCUMPLIMIENTO DEL PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA64-2019 EN EL 
QUE LA QUE SE ACORDÓ LA DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS Y LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES QUE 
OBTUVIERON SU REGISTRO PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2018-2019 EN BAJA CALIFORNIA, b) LA RESPUESTA DEL 
OFICIO NUMERO IEEBC/CGE/2019 EN EL QUE SE RESPONDE EN RELACION. AL 
OFICIO PRESENTADO POR EL QUEJOSO RELATIVO A LA SOLICITUD DE LAS 
PRERROGATIVAS PARA EL PERIODO DE CAMPAÑA". 

Recurrente: Rogelio Castro Segovia 
Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Ml-116/2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Giménez Castillo 
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• El 29 de abril de 2019, el TJEBC emitió acuerdo de radicación y turno del 
medio de impugnación interpuesto por Kevin Fernando Peraza Estrada en 
contra de la omisión de asignarle el financiamiento público para gastos de 
campaña. 

Recurrente: Kevin Fernando Pereza Estrada 
Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-115/2019 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores 

• El 28 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el Punto 
de Acuerdo IEEBC-CG-PA46/20l 9 emitido por el IEEBC, por el que se determinó 
procedente el registro de candidaturas a munícipes a integrar el 
Ayuntamiento de Ensenada por el PRO. 

Recurrente: Sandra Patricia Villanueva Mora 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-90/2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 28 de abril de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el 
medio de impugnación promovido por el PBC en contra del punto de acuerdo 
IEEBC/CG/PA38/2019, emitido por el IEEBC, mediante e l cual se modificó el 
diseño de la documentación electoral a utilizarse en la jornada electoral. 

Recurrente: Partido de Baja California 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-1 l l /2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 26 de abril de 2019, el TJEBC emitió acuerdo de radicación y turno del 
medio de impugnación interpuesto por Raquel Casillas Muñoz en contra del 
acuerdo IEEBC-CG-PA-66-2019 por el que se declaró procedente las planillas 
para la fórmula de Candidatura por la Presidencia Municipal de Playas de 
Rosarito. 

Recurrente: Raquel Casillas Muñoz 
Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-113/2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 
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• El 25 de abril de 2019, el TJEBC emitió acuerdo de radicación y turno del 
medio de impugnación interpuesto por Morena en contra de las SOLICITUDES 
DE REGISTRO DE PLANTILLAS DE MUNÍCIPES EN LOS AYUNTAMIENTOS DE 

ENSENADA, MEXICALI, TECATE, TIJUANA Y PLAYAS DE ROSARITO, QUE POSTULA 
EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019 EN BAJA CALIFORNIA". 

Recurrente : Morena 

Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-109/2019 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores 

• El 25 de abril de 2019, el TJEBC emitió acuerdo de radicación y turno del 
medio de impugnación interpuesto por Morena en contra de las SOLICITUDES 
DE REGISTRO DE PLANTILLAS DE MUNÍCIPES EN LOS AYUNTAMIENTOS DE 
ENSENADA, MEXICALI, TECA TE, TIJUANA Y PLAYAS DE ROSARITO, QUE POSTULA 

EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2018-2019 EN BAJA CALIFORNIA." 

Recurrente: Morena 

Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: RI-108/2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 25 de abril de 2019, el TJEBC emitió acuerdo de radicación y turno del 
medio de impugnación interpuesto por Morena en contra de las SOLICITUDES 
DE REGISTRO DE PLANTILLAS DE MUNÍCIPES EN LOS AYUNTAMIENTOS DE 
ENSENADA, MEXICALI, TECATE, TIJUANA Y PLAYAS DE ROSARITO, QUE POSTULA 

EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2018-2019 EN BAJA CALIFORNIA." 

Recurrente: Morena 
Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-107 /2019 
Ponencia: Magdo. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 24 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que determina la 
inexistencia de las infracciones a la normativa electoral, consistentes en uso 
indebido de recursos públicos y promoción personalizada del servidor público 
en la red social Facebook denominada "22 Ayuntamiento de Mexicali" 
durante la etapa de precampañas. 
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Denunciante: Marina del Pilar Ávila Olmeda 
Denunciado: Gustavo Sánchez Vazquez 
Expediente: PS-05/2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 24 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el Punto 
de Acuerdo relativo a la respuesta a la manifestación de intención presentada 
por Arturo Marín Corona para participar como candidato no registrado a la 
Gubernatura del Estado. 

Recurrente: Arturo Marín Corona 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: RA-71 /2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 24 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma la 
resolución emitida por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del 
IEEBC, mediante la cual desechó la solicitud de medidas cautelares aplicables 
a Gustavo Sánchez Vazquez. 

Recurrente: Maria del Pilar Ávila Olmeda 
Autoridad Responsable: Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
Expediente: Rl-55/2019 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores 

• El 24 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el Punto 
de Acuerdo que resolvió la solicitud de que resolvió la solicitud de registro de 
Jaime Bonilla Valdez, como candidato a la Gubernatura del Estado, por la 
Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja California". 

Recurrente: Partido de la Revolución Democrática 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-64/2019 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores 

• El 24 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que sobresee el medio 
de impugnación en lo relativo a la omisión alegada al Consejero Presidente 
del IEEBC, de no informarle el estado que guardaba el procedimiento de 
ratificación o remoción de los servidores públicos de dicho Instituto, por haber 
quedado sin materia, al haber dado respuesta. 
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Recurrente: Consejero Daniel García García 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-62/2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 24 de abril de 2019, el TJEBC emitió Acuerdo Plenario que desecha el 
recurso de inconformidad por actualizarse la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 299, fracción 11, toda vez que el promovente carece de 
legitimación e interés jurídico. 

Recurrente: Pablo León Aguirre 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: RA-80/2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 24 de abril de 2019, el TJEBC emitió Acuerdo Plenario que desecha el 
recurso de inconformidad en virtud de actualizarse la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 299, fracción 11, de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California, por falta de interés jurídico. 

Recurrente: Témoc Ávila Hernández 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-67 /2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 23 de abril de 2019, el T JEBC emitió acuerdo de radicación y turno del 
medio de impugnación interpuesto por Morena en contra de las SOLICITUDES 
DE REGISTRO DE PLANTILLAS DE MUNÍCIPES EN LOS AYUNTAMIENTOS DE 
ENSENADA, MEXICALI, TECA TE, TIJUANA Y PLAY AS DE ROSARITO, QUE POSTULA 
EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2018-2019 EN BAJA CALIFORNIA." 

Recurrente: Partido del Trabajo 
Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-104/2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 23 de abril de 2019, el TJEBC emitió acuerdo de radicación y turno del 
medio de impugnación interpuesto por Morena en contra de las SOLICITUDES 
DE REGISTRO DE PLANTILLAS DE MUNÍCIPES EN LOS AYUNTAMIENTOS DE 
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ENSENADA, MEXICALI, TECA TE, TIJUANA Y PLAY AS DE ROSARITO, QUE POSTULA 
EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2018-2019 EN BAJA CALIFORNIA" . 

Recurrente: Partido del Trabajo 
Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-103/2019 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores 

• El 23 de abril de 2019, el TJEBC emitió acuerdo de radicación y turno del 
medio de impugnación interpuesto por Morena en contra de las SOLICITUDES 
DE REGISTRO DE PLANTILLAS DE MUNÍCIPES EN LOS AYUNTAMIENTOS DE 
ENSENADA, MEXICALI, TECATE, TIJUANA Y PLAYAS DE ROSARITO, QUE POSTULA 
EL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2018-2019 EN BAJA CALIFORNIA". 

Recurrente : Partido del Trabajo 
Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-102/2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 23 de abril de 2019, el T J EBC emitió acuerdo de radicación y turno del 
medio de impugnación interpuesto por Ornar Castro Ponce en contra del 
"Acuerdo que resuelve el registro de la lista de Candidatos a Diputaciones por 
el Principio de Representación Proporcional, presentado por Morena". 

Recurrente: Ornar Castro Ponce 
Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-101 /2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 22 de abril de 2019, el T JEBC emitió acuerdo de radicación y turno del 
medio de impugnación interpuesto por Ana Claudia Araujo Luevanos en 

contra del Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA45-2019 presentado por el 

Consejero Presidente del Consejo General Electoral del Instituto Electoral 

de Baja California que resuelve las "SOLICITUDES DE REGISTRO DE 

PLANILLAS DE MUNÍCIPES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE ENSENADA, 

MEXICALI , TECATE, TIJUANA Y PLAYAS DE ROSARITO, QUE POSTULA EL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; PARA PARTICIPAR EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019". 
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Recurrente: Ana Claudia Arauja Luevanos 
Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Ml-9l/2019 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores 

• El 22 de abril de 2019, el TJEBC emitió acuerdo de radicación y turno del 
medio de impugnación interpuesto por Deyanira Meléndez Hinojosa en contra 
del registro de la Candidatura por la alcaldía de Tijuana que avaló el Comité 
Ejecutivo Nacional de Morena, la Comisión Nacional de Elecciones de Morena 
y la Comisión Estatal de Elecciones de la Coalición "Juntos Haremos Historia 
en Baja California". 

Recurrente: Deyanira Meléndez Hinojosa 
Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-88/2019 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores 

• El 18 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que modifica el 
Dictamen 15, relativo a la emisión de los Lineamientos para el registro de las 
candidaturas a los cargos de Gubernatura, Munícipes y Diputaciones por 
ambos principios, que presenten los partidos políticos, coaliciones, así como 
las y los aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la 
constancia de porcentaje a favor, para el Proceso Electoral local 2018-2018 
en el Estado. 

Recurrente: Partido del Trabajo 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-46/2019 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores 

• El 17 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que revoca el Dictamen 
4, por el que se determinó la intrascendencia para la vida pública del Estado 
de la solicitud de plebiscito en contra de la instalación de una empresa 
cervecera en la Entidad, dejando por ende sin materia el Punto de Acuerdo, 
al corresponder a una etapa posterior en el procedimiento de solicitud de 
plebiscito. 

Recurrente: Jesús Filiberto Rubio Rosas 
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Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-41 /2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 1 7 de abril de 2019, el T J EBC emitió sentencia que por una parte 
sobresee el recurso de apelación por cuanto hace a las manifestaciones 
analizadas en el apartado de "improcedencia" de la sentencia; y por otra, 
decreta como inoperantes las afirmaciones hechas valer por el actor, 
abordadas en el apartado "estudio de fondo", por lo que confirma el Acuerdo 
del IEEBC, por el que determinó el incumplimiento al porcentaje mínimo 
requerido para la obtención del apoyo ciudadano. 

Recurrente: Rafael Miravete Basáñez 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: RA-61/2019 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores 

• El 1 7 de abril de 2019, el T J EBC emitió sentencia que confirma el "PUNTO 
DE ACUERDO QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES 
FORMULADAS POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR IDENTIFICADO CON LA CLAVE 
IEEBC/UTCE/PES/0612019", aprobado por la Comisión de Quejas y Denuncias 
del IEEBC, el veintinueve de marzo de dos mil diecinueve. 

Recurrente: Sergio Talento Hernández 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-66/2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 17 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el "PUNTO 
DE ACUERDO QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES 
FORMULADAS POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR IDENTIFICADO CON LA CLAVE 
IEEBC/UTCE/PES/0612019", aprobado por la Comisión de Quejas y Denuncias 
del IEEBC, el veintinueve de marzo de dos mil diecinueve. 

Recurrente: Sergio Talento Hernández 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-66/2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 
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• El 17 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que sobresee por lo que 
hace a la omisión del órgano partidista responsable de resolver el recurso de 
inconformidad radicado mediante expediente CJ/JIN/36/2019, a l haber 
quedado sin materia e inexistente por lo que hace a la solicitud de registro 
atribuida al Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Recurrente : Mirna Cecilia Rincón Vargas 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-60/2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 17 de abril de 2019, el TJEBC emitió Acuerdo Plenario que desecha el 
medio de impugnación interpuesto por Transformemos partido político local, 
en contra del Dictamen 4 y el Punto de Acuerdo aprobado por el Consejo 
General en relación con la Intrascendencia e improcedencia para la vida 
pública del Estado de la solicitud de plebiscito, identificada con clave de 
expediente IEEBC/CG/PLB/001/11-10-2018, al carecer de interés jurídico para 
controvertirlos. 

Recurrente: Transformemos 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-42/2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 17 de abril de 2019, el TJEBC emitió Acuerdo Plenario que desecha el 
recurso de apelación por haber quedado sin materia, toda vez que la 
autoridad responsable si dio respuesta al escrito presentado por el recurrente, 
y se declara inoperante lo que respecta a la solicitud de registro atribuida al 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Recurrente: Juan Pablo Leyva Rodríguez 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-65/2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 17 de abril de 2019, el TJEBC emitió Acuerdo Plenario que desecha el 
recurso de apelación por haber quedado sin materia, toda vez que la 
autoridad responsable si dio respuesta al escrito presentado por el recurrente, 
y se declara inoperante lo que respecta a la solicitud de registro atribuida al 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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Recurrente: Juan Pablo Leyva Rodríguez 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-65/2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 17 de abril de 2019, el T JEBC emitió Acuerdo Plenario que desecha el 
recurso de apelación por haber quedado sin materia, toda vez que la 
autoridad responsable si dio respuesta al escrito presentado por el recurrente, 
y se declara inoperante lo que respecta a la solicitud de registro atribuida al 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Recurrente: Juan Pablo Leyva Rodríguez 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-65/2019 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 15 de abril de 2019, el TJEBC emitió acuerdo de radicación y turno del 
medio de impugnación interpuesto por el Partido Acción Nacional en contra 
del acuerdo de desechamiento de plano dictado dentro del expediente 
IEEBC/UTCE/PES/13/2019 por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral. 

Recurrente: Partido Acción Nacional 
Responsable: Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
Expediente: Rl-73/2019 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores 

• El 13 de abril de 2019, el TJEBC emitió acuerdo de radicación y turno del 
medio de impugnación interpuesto por José Alfredo Ferreiro Velazco en 
contra del Dictamen Número Dieciséis de la Comisión del Régimen de Partidos 
Políticos y Financiamiento que resuelve la "SOLICITUD DE REGISTRO COMO 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 
ENCUENTRO SOCIAL". 

Recurrente: José Alfredo Ferreiro Velazco 
Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Rl-72/2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 1 O de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que determina 
inexistentes las infracciones consistentes en promoción personalizada por 
parte de Marina del Pilar Ávila Olmeda y uso indebido de recursos públicos, ya 

12 



que a decir del demandante, en un video, la Diputada efectuó una difusión 
de su imagen como servidora pública y a su vez como precandidata a la 
Presidencia de Mexicali, B.C., durante la etapa de precampañas. 

Denunciante: Partido Acción Nacional 
Denunciado: Marina del Pilar Ávila Olmeda 
Expediente: PS-03/2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 08 de abril de 2019, el TJEBC emitió acuerdo de radicación y turno del 
medio de impugnación interpuesto por Jaime Bonilla Valdez en contra del 
Acuerdo IEEBC-CG-PA37-2019 emitido por el Instituto Estatal de Baja California 
por el que aprobó mi candidatura, como acto concreto de aplicación de 
ilegal Decreto 112 del Congreso del Estado". 

Recurrente: Jaime Bonilla Valdez 
Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: Ml-63/2019 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

1.2. TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (TEP JF) 

• El 03 de mayo de 2019, la Sala Superior del TEP JF emitió sentencia que 
confirma la resolución del TJEBC que desechó el medio de impugnación de 
Juan Pablo Leyva Rodríguez relacionado con su intención de postularse como 
precandidato a la Gubernatura de Baja California por el Partido de la 
Revolución Democrática. 

Recurrente: Juan Pablo Leyva Rodríguez 
Autoridad Responsable: Tribunal de Justicia del Estado de Baja California 
Expediente: SUP-JDC-93/2019 
Ponencia: Magdo. Felipe Alfredo Fuentes Barrera 

• El 29 de abril de 2019, la Sala Guadalajara del TEP JF emitió sentencia 
que desecha de plano por haber quedado sin materia, las demandas de los 
juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 
que se enlistan a continuación: 

No. 
1 
2 

Actor 
Miguel Alfredo Nuño Garcia 
Maria del Carmen Uscanga Hernández 

Expediente 
SG-JDC-60/2019 
SG-JDC-63/2019 
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3 
4 

5 
6 

Olegario Patrón Tirado 
Maria de Jesús Contreras Plaza 
Héctor Ramón González Cuellar 
Ruth Montalvo Espinoza 

Recurrente: Miguel Alfredo Nuño García y otros 

SG-JDC-64/2019 
SG-JDC-65/2019 
SG-JDC-66/2019 

SG-JDC-67 /2019 

Autoridad Responsable: Instituto Estatal Electoral de Baja California y otros 
Expediente: SG-JDC-60/2019 y Acumulados 
Ponencia: Magda. Gabriela del Valle Pérez 
• El 29 de abril de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF emitió sentencia 
que modifica el oficio IEEBC/CDEIV /210/2019, de dieciséis de abril pasado, 
suscrito por el Consejero Presidente del IV Consejo Distrito!. 

Recurrente: Fernando Angélica Flores Aguirre 
Autoridad Responsable: IV Consejo Distrito! Electoral del IEEBC 

Expediente: SG-JDC-111 /2019 y Acumulados 
Ponencia: Magdo. Jorge Sánchez Morales 

• El 24 de abril de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF emitió sentencia 
que revoca la resolución emitida por el T JEBC que modificó el Dictamen 15 
relativo a la emisión de los Lineamientos para el registro de candidaturas. 

Recurrente: Partido Acción Nacional y otros 
Autoridad Responsable: TJEBC 
Expediente: SG-JDC-24/2019 y Acumulados 
Ponenc ia: Magda. Gabriela del Valle Pérez 

• El 23 de abril de 2019, la Sala Guadalajara del TEP JF emitió acuerdo en 
el sentido de declarase legalmente incompetente y remitir el escrito inicial y 

demás doc umentación relacionada al Instituto de Transparenc ia y Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Baja 
California. 

Recurrente: Fernando Angélica Flores Aguirre 
Autoridad Responsable: Secretario Ejecutivo del IEEBC 
Expediente: SG-JDC-72/2019 
Ponencia: Magda. Gabriela del Valle Pérez 

• El 18 de abril de 2019, la Sala Guadalajara del TEP JF emitió sentencia 
que desecha el escrito presentado por Miguel Mendoza Álvarez Robles. 
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Recurrente: Miguel Mendoza Álvarez Robles 
Autoridad Responsable: Instituto Estatal Electoral de Baja California 
Expediente: SG-JDC-53/2019 
Ponencia: Magda. Gabriela del Valle Pérez 

• El 18 de abril de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF emitió sentencia 
que desecha el medio de impugnación presentado por Kevin Fernando 
Peraza Estrada por actualizarse la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 9, párrafo 3 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Elec toral. 

Recurrente: Kevin Fernando Peraza Estrada 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: SG-J DC-52/2019 
Ponencia: Magdo. Jorge Sánchez Morales 

• El 03 de abril de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF emitió sentencia 
que revoca los acuerdos IEEBC-CG-PA17-2019 y IEEBC-CG-PA31-2019, así 
como la resolución del T JEBC que confirmó el acuerdo emitido por el IEEBC por 
el cual negó la solicitud de ampliación del plazo para la obtención de apoyo 
ciudadano formulada por el actor. del Consejo General del Instituto Estatal de 
Baja California. 

Recurrente: Kevin Fernando Peraza Estrada 
Autoridad Responsable: Consejo General Electoral del IEEBC 
Expediente: SG-JDC-37/2019 
Ponencia: Magdo. Jorge Sánchez Morales 

2. EJECUCIÓN DE MULTAS A PARTIDOS POLÍTICOS. 

• Una vez que ya causaron estado las multas impuestas por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) a los partidos políticos con acreditación o registro 
vigente en el IEEBC, derivado de la fiscalización al gasto ordinario del ejercicio 
2016, a partir del mes de febrero de 2018 inició la ejecución correspondiente, 
en los siguientes términos: 

EJECUCIÓN DE MULTAS IMPUESTAS POR EL INE DERIVADO DE LA FISCALIZACIÓN 

PARTIDO POLÍTICO 

Partido Acción Nocional 

Partido Revolucionario 
Institucional 

AL GASTO ORDINARIO DEL EJERCICIO 2016 
FEBRERO A 

DICIEMBRE 2018 
(RECURSO 

ENTERADO A 
COCITBC) 
$1 '382,306.80 

M.N. 
$9'660.610.13 

M.N. 

DESCUENTO DE 
LOS MESES DE 

ENERO A ABRIL 
DE 2019 

$0.00 M .N. 

$0.00 M.N. 

DESCUENTO 
DEL MES DE 

MAYO DE 2019 

$0.00M.N. 

$0.00M.N. 

SALDO 
PENDIENTE 

POR 
EJECUTAR 

$0.00M.N. 

$0.00 M.N. 
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Partido de la Revolución 
$242.520.48 M.N. 

$1'656.396.44 $414.099.11 $656.010.59 
Democrática M.N. M.N. M.N. 

Movimiento Ciudadano 
$5'279,845.10 $1 '439.625.46 

$0.00 M.N. $0.00M.N. 
M .N. M.N. 

Morena 
$1 '551.289.30 

$0.00M.N. $0.00M.N. $0.00 M.N. M.N. 
Partido de Baja 

$72.222.60 M.N. $0.00M.N. $0.00M.N. $0.00 M.N. California 

TOTAL 
$18'188,794.41 $3'096,021 .90 $414,099.11 $656,010.59 

M.N. M.N. M.N. M.N. 

• Asimismo, el Consejo General del INE aprobó las resoluciones respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la Revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos que presentan los partidos políticos 
nacionales con acreditación local y con registro local, correspondiente al 
ejercicio 20 17, a efecto de que se proceda con el cobro de las sanciones 
impuestas a los partidos políticos en el ámbito loca l, por lo que una vez que 
están han causado estado, será a partir del mes de mayo de 2019 que se da 
inicio con la ejecución correspondiente, en los términos siguientes: 

EJECUCIÓN DE MULTAS IMPUESTAS POR EL INE DERIVADO DE LA FISCALIZACIÓN 
Al GASTO ORDINARIO DEL EJERCICIO 2017 

PARTIDO POLÍTICO 

Partido Acción Nacional 
Partido Revo lucionario 
Institucional 
TOTAL 

DESCUENTO DEL 
MES DE MAYO 

DE 2019 
$97, 193.95 M.N. 

$206,317.48 M.N. 

$303,511.43 M .N. 

SALDO 
PENDIENTE POR 

EJECUTAR 
$0.00 M.N. 

$0.00M.N. 

$0.00M.N. 

Las cantidades retenidas en la ministración del mes de mayo del ejercicio 2019 
serán ejecutadas hasta el día 16, de acuerdo con el calendario de 
ministraciones mensuales del financiamiento público que se determinó a 
través del dictamen número uno de la Comisión del Régimen de Partidos 
Políticos y Financiamiento, aprobado por el Consejo General del IEEBC en 
fec ha 04 de octubre de 2018. 

3. SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL. 

·- i XXIX SESIÓN EXTRAORDINARIA 
10 DE ABRIL DE 2019 

ASUNTO PUNTOS A EJECUTAR OBSERVACIONES 
Punto de Acuerdo ACUERDOS 
número IEEBC-CG-PA42-
2019 que presentó el TERCERO. Notifíquese por oficio el 
Consejero Presidente por presente Punto de Acuerdo. a los Mediante oficios IEEBC/CGE/ 1988 al 
el que se aprobó la Partidos Políticos acreditados ante 1996/2019. así como. IEEBC/CGE/1997, 
"AUTORIZACIÓN PARA este Órgano Superior de Dirección. 1998, 1999 y 2000/2019 se dio 
SUSCRIBIR EL CONVENIO al Tribunal Electoral. al Gobierno del cumplimiento a lo ordenado. 
DE COLABORACIÓN EN Estado. a la FEDE y a la PGJE, para 
MATERIA DE que surta los efectos legales y 
CAPACITACIÓN, administra tivos a que haya lugar. 
DIFUSIÓN. DIVULGACIÓN 
E INTERCAMBIO DE CUARTO. Publíquese el presente 
INFORMACIÓN PARA Punto de Acuerdo en el portal de Mediante oficio IEEBC/ CJ/378/2019 se 
PREVENIR LA COMISIÓN interne! institucional en términos de solicitó la publicación en el portal 
DE LOS DELITOS lo señalado en e l artículo 22. Institucional. 
ELECTORALES y párrafo cuarto. del Reglamento 
FOMENTAR LA Interior del Instituto Electoral. httQs:[[www.i~eb~.mx[Qrchivos[s~siQn~~l~ 
PARTICIPACIÓN esiones201 9 l~xt lQtoacuerdo[QuntQg~ac 
CIUDADANA CON LA uerdokevin.odf 
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FISCALIA ESPECIALIZADA 
EN DELITOS ELECTORALES, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA, LA 
PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA Y EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ELECTORAL DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA". 
ASUNTOS GENERALES 
Elaboración y entrego de 
gafetes o representantes 
de partidos políticos y 
candidaturas 
independientes en los 
Consejos Dislriloles 
Electorales. 

ASUNTO 
Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA43-2019, que 
presentó el Consejero 
Presidente relativo o los 
"RESULTADOS DE LA 
OBTENCIÓN DEL APOYO 
CIUDADANO RECABADO POR 
EL C. KEVIN FERNANDO 
PERAZA ESTRADA, ASPIRANTE 
A LA CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE AL CARGO DE 
MUNÍCIPE DEL 
AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE 
ROSARITO, BAJA CALIFORNIA, 
DERIVADO DE LA RESOLUCION 
SG-JDC-37 /2019 EMITIDA POR 
LA SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN". 

VIII SESION ORDINARIA 
11 DE ABRIL DE 2019 

PUNTOS A EJECUTAR 
ACUERDOS 

SEGUNDO. Expídase al C. Kevin 
Fernando Perozo Estrado 
constancia por haber alcanzado el 
porcentaje mínimo de apoyos 
ciudadanos requeridos en términos 
del artículo 14 de lo Ley de 
Candidaturas. 

TERCERO. Hágase del 
conocimiento ol aspirante. que 
podrá presentar su solicitud de 
registro como candidato 
independiente, o más lardar el 13 
de abril de 2019, en términos de los 
establecido en el Capítulo IV de lo 
Ley de Candidaturas. 

CUARTO. Nolifíquese al C. Kevin 
Fernando Perozo Estrado el 
presente Punto de Acuerdo, en los 
estrados de este Instituto Electoral. 

QUINTO. Hágase del conocimiento 
el presente Punto de Acuerdo al 
Presidente del Consejo Distrito! XV, 
poro los efectos del artículo 36, 
fracción IV, de lo Ley Electoral. 
SEXTO. Hágase del conocimiento el 
presente Punto de Acuerdo, por 
conducto de lo Unidad Técnico de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, o lo Dirección 
Ejecutivo de Prerrogativas de 
Partidos Políticos. así como o lo 
Unidad Técnico de Fiscalización. 
todas del INE. poro los efectos 
legales conducentes. 

SEPTIMO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en el portal de 
interne! del Instituto Electoral, en 
términos de lo dispuesto en el 
artículo 22, numeral 4 del 
Reglamento Interior. 

Quedan pendientes de elaborar los 
gafetes de los representantes en los 
Consejos Dislritoles V, VIL XI, XIII y XVII, así 
como de los representantes de los y los 
candidatos independientes. 

OBSERVACIONES 

Se le expidió lo constancia al Kevin 
Fernando Perozo Estrado. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2006/2019 se 
dio cumplimiento al acuerdo de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2006/2019 se 
dio cumplimiento al acuerdo de 
referencia. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2007/2019 se 
dio cumplimiento al acuerdo de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2008/20 19 se 
dio cumplimiento al acuerdo de 
referencia. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/380/2019 se 
solicitó la publicación en el portal 
Institucional. 

https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/s 
esiones2019 /ord/pacuerdo/punlodeacue 
rdo.pdf 

XXIX SESION !XTRAORDINARIA 
10 DE ABRIL DE 2019 

1 

11 
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ASUNTO 
Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA42-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente por el que se 
aprobó la "AUTORIZACIÓN 
PARA SUSCRIBIR EL 
CONVENIO DE 
COLABORACIÓN EN MATERIA 
DE CAPACITACIÓN, DIFUSIÓN, 
DIVULGACIÓN E 
INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN PARA 
PREVENIR LA COMISIÓN DE 
LOS DELITOS ELECTORALES Y 
FOMENTAR LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
CON LA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN DELITOS 
ELECTORALES, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA Y EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ELECTORAL DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA". 

1 
ASUNTO 

Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA44-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente que resolvió las 
"SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
PLANILLAS DE MUNÍCIPES EN 
LOS A Y UNTAMIENTOS DE 
ENSENADA, MEXICALI, 
TECATE, TIJUANA Y PLAYAS DE 
ROSARITO, QUE POSTULA EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2018-2019 
EN BAJA CALIFORNIA". 

PUNTOS A EJECUTAR 
ACUERDOS 

TERCERO. Notifíquese por oficio el 
presente Punto de Acuerdo. a los 
Partidos Políticos acreditados ante 
este órgano Superior de Dirección. 
al Tribunal Electoral. al Gobierno del 
Estado. a la FEDE y a la PGJE, para 
que surta los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 

CUARTO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en el portal de 
interne! institucional en términos de 
lo señalado en el artículo 22. 
pórrafo cuarto. del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral. 

OBSERVACIONES 

Mediante oficios IEEBC/CGE/ 1988 al 
1996/2019. así como, IEEBC/CGE/1997, 
1998. 1999 y 2000/2019 se dio 
cumplimiento a lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/378/2019 se 
solicitó la publicación en el portal 
Institucional . 

https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext /ptoacuerdo/puntodeac 
uerdokevin.pdf 

XXX SESION EXTRAORDINARIA 
14 DE ABRIL DE 2019 

PUNTOS A EJECUTAR 
PUNTOS DE ACUERDO: 

SEGUNDO. Expídanse las 
constancias de registro 
correspondientes, en términos del 
artículo 149 fracción IV, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja 
California. 

TERCERO. Agréguense a la relación 
de nombres de c andidatos de los 
partidos políticos y coalición que los 
haya postulado en el Periódico 
Oficial del Estado y en dos diarios 
de mayor circulación. términos del 
artículo 150 de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California. 

CUARTO. Notifíquese el presente 
punto de acuerdo al Instituto 
Nacional Electoral por conducto 
de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 

QUINTO. Notifíquese el presente 
Punto de Acuerdo al Partido 
Acción Nacional por conducto de 
su representante acreditado ante 
este Consejo General. 

SEXTO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en la pógina de 
Internet del Instituto Esta tal Electoral 
de Baja Ca lifornia, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 22. 
numeral 4, del Reglamento Interior. 

OBSERVACIONES 

Las constancias fueron entregadas en la 
Sesión de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2223/2019, se 
llevó a cabo la solicitud para la 
publicación de la relación. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2087/2019 se 
notificó lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2079/2019 se 
notificó al partido político referido. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/437/2019 se 
solicitó la publicación en el portal 
Institucional. 
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext /ptoacuerdo/pa44panelb 
ueno.pdf 
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Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA45-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente que resolvió las 
"SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
PLANILLAS DE MUNÍCIPES DE 
LOS AYUNTAMIENTOS DE 
ENSENADA, MEXICALI, 
TECATE, TIJUANA Y PLAYAS DE 
ROSARITO, QUE POSTULA EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL; PARA 
PARTICIPAR EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2018-2019" 

Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA46-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente que resolvió las 
"SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
PLANILLAS DE MUNÍCIPES EN 
LOS AYUNTAMIENTOS DE 
ENSENADA, MEXICALI, 
TECATE, TIJUANA Y PLAYAS DE 
ROSARITO, QUE POSTULA EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2018-2019 EN 
BAJA CALIFORIA" 

PUNTOS DE ACUERDO: 

SEGUNDO. Expídanse las 
constancias de registro 
correspondientes a las planillas de 
Tijuana, Mexicali. Ensenada, Tecate 
y Playas de Rosarito. en términos del 
artículo 149 fracción IV, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja 
California. 
TERCERO. Ejecute el Partido las 
acciones establecidas en el 
considerando IX del presente punto 
de acuerdo a efecto de subsanar 
los registros de la Cuarta Regidora 
propietaria de la Planilla del 
Ayuntamiento de Ensenada y la 
Presidente Municipal propietaria 
del Ayuntamiento de Playas de 
Rosarito. 

CUARTO. Agréguense a la relación 
de nombres de candidatos de los 
partidos políticos y coalición que los 
haya postulado en el Periódico 
Oficial del Estado y en dos diarios 
de mayor circulación, términos del 
artículo 150 de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California. 

QUINTO. Notifíquese el presente 
punto de acuerdo al Instituto 
Nacional Electoral por conducto 
de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 

SEXTO. Notifíquese el presente 
Punto de Acuerdo al Partido 
Revolucionario Institucional por 
conducto de su representante 
acreditado ante este Consejo 
General. 

SEPTIMO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en la página de 
Internet del Instituto Estatal Electoral 
de Baja California, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 22, 
numeral 4, del Reglamento Interior. 

PUNTOS DE ACUERDO: 

SEGUNDO. Expídanse las 
constancias de registro 
correspondientes. en términos del 
artículo 149 fracción IV, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja 
California. 

TERCERO. Agréguense a la relación 
de nombres de candidatos de los 
partidos políticos y coalición que los 
haya postulado en el Periódico 
Oficial del Estado y en dos diarios 
de mayor circulación, términos del 
artículo 150 de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California. 

CUARTO. Notifíquese el presente 
punto de acuerdo al lnsliluto 

Las constancias fueron entregadas en la 
Sesión de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2076/2019 se 
notificó al partido político referido el 
requerimiento señalado en 3el 
considerando IX del Punto de Acuerdo de 
mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2223/2019, se 
llevó a cabo la solicitud para la 
publicación de la relación. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2087/2019 se 
notificó lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2076/2019 se 
notificó al partido político referido. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/ 437/2019 se 
solicitó la publicación en el portal 
Institucional. 
htlps ://www.ieebc.mx/ archivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext /ptoacuerdo/pa45prielbu 
eno.odf 

Las constancias fueron entregadas en la 
Sesión de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2223/2019. se 
llevó a cabo la solicitud para la 
publicación de la relación. 
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Punto de Acuerdo número 
IEEBC·CG·PA47·2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente que resolvió los 
"SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
PLANILLAS DE MUNÍCIPES DE 
LOS A Y UNTAMIENTOS DE 
ENSENADA, MEXICALI, TECATE, 
TIJUANA Y PLAYAS DE 
ROSARITO, QUE POSTULA EL 
PARTIDO DE BAJA 
CALIFORNIA; PARA 
PARTICIPAR EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2018-2019". 

Punto de Acuerdo número 
IEEBC·CG-PA48·2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente que resolvió los 
"SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
PLANILLAS DE MUNÍCIPES DE 
LOS A Y UNTAMIENTOS DE 
ENSENADA, MEXICALI, TECATE, 
TIJUANA Y PLAYAS DE 
ROSARITO, QUE POSTULA 
MOVIMIENTO CIUDADANO; 
PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2018-2019". 

Nocional Electoral por conducto 
de lo Unidad Técnico de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 

QUINTO. Notifíquese el presente 
Punto de Acuerdo al Partido de lo 
Revolución Democrático por 
conducto de su represef')tonte 
acreditado ante este Consejo 
General. 

SEXTO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en lo página de 
Internet del Instituto Estatal Electoral 
de Bojo Californio, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 22, 
numeral 4, del Reglamento Interior. 

PUNTOS DE ACUERDO: 

TERCERO. Expídose los constancias 
de registro correspondientes, en 
términos del artículo 149 fracción 
IV, de lo Ley Electoral del Estado de 
Bojo Californio. 

CUARTO. Agréguese o lo relación 
de nombres de candidatos de lo 
Coalición que los hoyo postulado 
en el Periódico Oficial del Estado y 
que se publiquen en un diario de 
mayor circulación, términos del 
artículo 150 de la Ley Electoral del 
Estado de Bojo Californio. 

QUINTO. Notifíquese el presente 
punto de acuerdo al Instituto 
Noc ional Electoral por conducto 
de lo Unidad Técnico de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 

SEXTO. Notifíquese el presente 
Punto de Acuerdo al Partido de 
Bojo Californio , por conducto de su 
representante acreditado ante 
este Consejo General. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en lo página de 
Internet del Instituto Estatal Electoral 
de Bojo Californio, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 22, 
numeral 4, del Reglamento Interior. 

PUNTOS DE ACUERDO: 

SEGUNDO. Expídose los constancias 
de registro correspondientes, en 
términos del artículo 149 fracción 
IV, de lo Ley Electoral del Estado de 
Bojo Californio. 

TERCERO. Agréguese o lo relación 
de nombres de candidatos de lo 
Coalición que los hoyo postulado 
en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación. 
términos del artículo 150 de la Lev 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2087/2019 se 
notificó lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2080/2019 se 
notificó al partido político referido. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/437/2019 se 
solicitó lo publicación en el portal 
Institucional. 
https://www.ieebc .mx/ orchivos/sesiones/s 
esiones2019 / ext/ptoocuerdo/po46prdelb 
ueno.odf 

Los constancias fueron entregados en lo 
Sesión de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2223/2019. se 
llevó o cabo lo solicitud poro lo 
publicación de lo relación. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2087/2019 se 
notificó lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2083/ 2019 se 
notificó al partido político referido. 

Mediante o ficio IEEBC/CJ/437 /2019 se 
solicitó lo publicación en el portal 
Institucional. 
h ttps://www .ieebc.mx/ ore hivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext / ptoocuerdo/po47pbcelb 
ueno.odf 

Los constancias fueron entregados en lo 
Sesión de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2223/2019, se 
llevó o cabo lo solicitud poro lo 
publicación de lo relación. 
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Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA49-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente que resolvió los 
"SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
PLANILLAS DE MUNÍCIPES DE 
LOS A Y UNTAMIENTOS DE 
ENSENADA, MEXICALI, TECATE, 
TIJUANA Y PLAYAS DE 
ROSARITO, QUE POSTULA LA 
COALICIÓN "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA, EN BAJA 
CALIFORNIA, CONFORMADA 
POR LOS PARTIDOS DE 
MORENA, DEL TRABAJO, VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y 
TRANSFORMEMOS; PARA 
PARTICIPAR EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2018-2019". 

Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PAS0-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente que resolvió los 
"SOLICITUD DE REGISTRO 
PRESENTADA POR EL 
CANDIDATO INDEPENDIENTE EL 
C. GUSTAVO FLORES 

Electoral del Estado de Bojo 
Californio. 

CUARTO. Notifíquese el presente 
punto de acuerdo al Instituto 
Nocional Electoral por conducto 
de lo Unidad Técnico de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 

QUINTO. Notifíquese el presente 
Punto de Acuerdo o Movimiento 
Ciudadano por conducto de su 
representante acreditado ante 
este Consejo General. 

SEXTO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en lo página de 
Internet del Instituto Estatal Elec toral 
de Bojo Californio, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 22, 
numeral 4, del Reglamento Interior. 

PUNTOS DE ACUERDO: 

SEGUNDO. Expídose los constancias 
de registro correspondientes. en 
términos del artículo 149 fracción 
IV, de lo Ley Electoral del Estado de 
Bojo Californio. 

TERCERO. Agréguese o lo relación 
de nombres de candidatos de lo 
Coalición que los hoyo postulado 
en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación. 
en términos del artículo 150, de lo 
Ley Electoral del Estado de Bojo 
Californio. 

CUARTO. Notifíquese el presente 
punto de acuerdo al Instituto 
Nocional Electoral por conducto 
de lo Unidad Técnico de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 

QUINTO. Notifíquese el presente 
Punto de Acuerdo o MORENA por 
conducto de su representante 
acreditado ante este Consejo 
General. 

SEXTO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en lo página de 
Internet del Instituto Estatal Elec toral 
de Bojo Californio , en términos de 
lo dispuesto por el artículo 22. 
numeral 4, del Reglamento Interior. 

PUNTOS DE ACUERDO: 

TERCERO. Expídonse los 
constancias de registro 
correspondientes o lo Planilla de 
Candidatos Independientes, que 
encabezo el C. Gustavo Flores 
Betonzos. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2087/2019 se 
notificó lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2085/2019 se 
notificó al partido político referido. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/437/2019 se 
solicitó lo publicación en el portal 
Institucional. 
https://www.ieebc.mx/orchivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext /ptoocuerdo/po48mcelb 
ueno.ndf 

Los constancias fueron entregados en lo 
Sesión de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2223/2019, se 
llevó o cabo lo solicitud poro lo 
publicación de lo relación. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2087/2019 se 
notificó lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2086/2019 se 
notificó al partido político referido. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/437/2019 se 
solicitó lo publicación en el portal 
Institucional. 

https://www.ieebc.mx/orchivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext/ptoocuerdo/po49coolici 
onelbueno.rv'if 

Los constancias fueron entregados en lo 
Sesión de mérito. 
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BETANZOS, PARA El REGISTRO 
DE LA PLANILLA DE 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES 
AL CARGO DE MUNÍCIPES POR 
EL AYUNTAMIENTO DE 
ENSENADA, BAJA 
CALIFORNIA". 

Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA51 -2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente que resolvió las 
"SOLICITUD DE REGISTRO 
PRESENTADA POR EL 
CANDIDATO INDEPENDIENTE EL 
C. ROGELIO CASTRO 
SEGOVIA, PARA EL REGISTRO 
DE LA PLANILLA DE 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES 
AL CARGO DE MUNÍCIPES POR 
EL AYUNTAMIENTO DE 
ENSENADA, BAJA 
CALIFORNIA". 

CUARTO. Notifíquese el presente 
acuerdo al C. Gustavo Flores 
Betanzos. quien podrá designar 
representantes ante este Consejo 
General y ante los Consejos 
Distritales Electorales de la 
demarcación territorial que 
corresponda, en términos del 
artículo 34. fracción V, de la Ley 
que Reglamenta. 

QUINTO. Notifíquese el presente 
acuerdo a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral. a 
efecto de que se hagan efectivas 
los prerrogativas de financiamiento 
público y acceso a radio y 
televisión al candidato registrado. 

SEXTO. Agréguese al C. Gustavo 
Flores Betanzos y la Planilla de 
Munícipes, o lo relación de 
nombres de candidaturas en el 
Periódico Oficial del Estado y que 
se publique en un diario de mayor 
circulación, en términos del artículo 
150 de lo Ley Electoral del Estado 
de Bajo California. 

SÉPTIMO. Notifíquese el presente 
Punto de acuerdo al Instituto 
Nacional Electoral por conducto 
de lo Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 

OCTAVO. Publíquese el presente 
acuerdo en la página de Internet 
del Instituto Estatal Electoral de Boja 
California en términos de lo 
dispuesto por el artículo 22. numeral 
4. del Reglamento Interior del 
Instituto Estatal Electoral de Bojo 
Californio. 

PUNTOS DE ACUERDO 

SEGUNDO. Expídonse los 
constancias de registro 
correspondientes o lo Planilla de 
Candidatos Independientes 
referido en e l Punto anterior. 

TERCERO. Notifíquese el presente 
punto de acuerdo al C. Rogelio 
Castro Segovio, quien podrá 
designar representantes ante este 
Consejo General y ante los 
Consejos Distritales Electorales de lo 
demarcación territorial que 
corresponda. en términos del 
artículo 34, fracción V, de la Ley 
que Reglamento. 

CUARTO. Notifíquese el presente 
acuerdo o lo Dirección Ejecutivo 
de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral. o 
efecto de que se hagan efectivos 
las prerrooativas de financiamiento 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2124/ 2019 se 
notificó al candidato referido. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2123/2019 se 
notificó a la autoridad referido. 

Mediante o ficio IEEBC/CGE/2223/2019, se 
llevó a cabo lo solicitud poro lo 
publicación de la relación. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2087/2019 se 
notificó lo ordenado. 

Mediante o ficio IEEBC/CJ/ 437/201 9 se 
solicitó lo publicación en el portal 
Institucional. 

https ://www .ieebc.mx/ archivos/sesiones /s 
esiones2019 /ext /ptoacuerdo/pa50registro 
gustavoflores.pdf 

Los constancias fueron entregadas en lo 
Sesión de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2125/ 2019 se 
notificó al candidato referido. 

Mediante o ficio IEEBC/CGE/2123/ 2019 se 
notificó a la autoridad referida. 
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Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA52-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente que resolvió las 
"SOLICITUD DE REGISTRO 
PRESENTADA POR El 
CANDIDATO INDEPENDIENTE El 
C. ALFREDO MORENO 
CARREÑO, PARA El REGISTRO 
DE LA PLANILLA DE 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES 
Al CARGO DE MUNÍCIPES POR 
El AYUNTAMIENTO DE TECATE, 
BAJA CALIFORNIA". 

público y acceso a radio y 
televisión al candidato registrado. 

QUINTO. Agréguese al c. Rogelio 
Castro Segovia y la Planilla de 
Munícipes, a la relación de 
nombres de candidaturas en el 
Periódico Oficial del Estado y que 
se publiquen en un diario de mayor 
circulación. en términos del artículo 
150, de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California. 

SEXTO. Notifíquese el presente 
Punto de acuerdo al Instituto 
Nacional Electoral por conducto 
de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente 
acuerdo en la página de Internet 
del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California en términos de lo 
dispuesto por el artículo 22, numeral 
4, del Reglamento Interior del 
Instituto Estatal Electoral de Baja 
California. 

PUNTOS DE ACUERDO 

SEGUNDO. Expídanse las 
constancias de registro 
correspondientes a la Planilla de 
Candidatos Independientes 
referida en el Punto de Acuerdo 
anterior. 

TERCERO. Notifíquese el presente 
acuerdo al C. Alfredo Moreno 
Carreño, quien podrá designar 
representantes ante este Consejo 
General y ante los Consejos 
Distritales Electorales de la 
demarcación territorial que 
corresponda. en términos del 
artículo 34, fracción V, de la Ley 
que Reglamenta. 

CUARTO. Notifíquese el presente 
acuerdo a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral, a 
efecto de que se hagan efectivas 
las prerrogativas de financiamiento 
público y acceso a radio y 
televisión a l candidato (a) 
registrado (al. 

QUINTO. Agréguese al C. Alfredo 
Moreno Carreño y a la Planilla de 
Munícipes a la relación de nombres 
de candidaturas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de 
mayor circulación, términos del 
ar1ículo 150, de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California. 

SEXTO. Notifíquese el presente 
punto de acuerdo al Instituto 
Nacional Electoral por conducto 
de la Unidad Técnica de 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2223/2019, se 
llevó a cabo la solicitud para la 
publicación de la relación. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2087/2019 se 
notificó lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/ 437/2019 se 
solicitó la publicación en el portal 
Institucional. 

https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext /ptoacuerdo/pa51 registro 
roaeliocastro.odf 

Las constancias fueron entregadas en la 
Sesión de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2126/20 19 se 
notificó al candidato referido. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2123/2019 se 
notificó a la autoridad referida. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2223/2019, se 
llevó a cabo la solicitud para la 
publicación de la relación. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2087/2019 se 
notificó lo ordenado. 
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Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA53-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente que resolvió los 
"SOLICITUD DE REGISTRO 
PRESENTADA POR EL 
CANDIDATO INDEPENDIENTE EL 
C. KEVIN FERNANDO PERAZA 
ESTRADA, PARA EL REGISTRO 
DE LA PLANILLA DE 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES 
AL CARGO DE MUNÍCIPES POR 
EL AYUNTAMIENTO DE PLAYAS 
DE ROSA RITO, BAJA 
CALIFORNIA". 

Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA54-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente por el que se 
determinó el "CUMPLIMIENTO 
DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE 

Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente 
acuerdo en la página de Internet 
del Instituto Estatal Electoral de Bojo 
Californio en términos de lo 
dispuesto por el artículo 22. numeral 
4, del Reglamento Interior del 
Instituto Estatal Electoral de Bojo 
Californio. 

PUNTOS DE ACUERDO 

SEGUNDO. Expídonse los 
constancias de registro 
correspondientes o lo Planilla de 
Candidatos Independientes 
referido en el Punto de Acuerdo 
anterior. 

TERCERO. Notifíquese el presente 
punto de acuerdo al C. Kevin 
Fernando Peroza Estrado. quien 
podrá designar representantes 
ante este Consejo General y ante 
los Consejos Distritoles Electorales 
de lo demarcación territorial que 
correspondo. en términos del 
artículo 34, fracción V, de lo Ley 
que Reglamento. 

CUARTO. Nolifíquese el presente 
acuerdo o lo Dirección Ejecutivo 
de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nocional Electoral, o 
efec to de que se hagan efectivos 
los prerrogativas de financiamiento 
público y acceso o rodio y 
televisión al candidato registrado. 

QUINTO. Agréguese al C. Kevin 
Fernando Peraza Estrado y a lo 
Planilla de Munícipes o lo relación 
de nombres de candidaturas en el 
Periódico Oficial del Estado y que 
se publique en un diario de mayor 
circulación, en términos del artículo 
150, de lo Ley Electoral del Estado 
de Boja Californio. 

SEXTO. Notifiquese el presente 
punto de acuerdo al Instituto 
Nocional Electoral por conducto 
de lo Unidad Técnico de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente 
acuerdo en lo página de Internet 
del Instituto Estatal Electoral de Bojo 
Californio en términos de lo 
dispuesto por el artículo 22, numeral 
4, del Reglamento Interior del 
Instituto Estatal Electoral de Bojo 
Californio. 

PUNTOS DE ACUERDO 

TERCERO. Requiérose o Movimiento 
Ciudadano poro que o partir de lo 
notificación del presente acuerdo 
realice lo sustitución de 

Mediante oficio IEEBC/CJ/437/201 9 se 
solicitó lo publicación en el portal 
Institucional. 

https://www.ieebc.mx/orchivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext /ptoocuerdo/po52registro 
olfredomoreno.pdf 

Los constancias fueron entregados en lo 
Sesión de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2127/2019 se 
notificó al candidato referido. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/ 2123/2019 se 
notificó o lo autoridad referido. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/ 2223/2019, se 
llevó o cabo lo solicitud poro lo 
publicación de lo relación. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2087/201 9 se 
notificó lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/ 437/ 2019 se 
solicitó lo publicación en el portal 
Institucional. 

hllps://wvvw.ieebc.mx/orchivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext /ptoocuerdo/po53kevinb 
ueno.pdf 

Mediante oficios IEEBC/CGE/2059 y 
2085/2019 se llevó o cabo el 
requerimiento. 
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GENERO EN 
POSTULACIONES 
DIPUTACIONES 
PRINCIPIO DE 
RELATIVA DE LOS 
POLÍTICOS 
NACIONAL. 

LAS 
DE 

POR EL 
MAYORÍA 
PARTIDOS 
ACCIÓN 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
DE BAJA CALIFORNIA, 
MOVIMIENTO CIUDADANO Y 
LA COALICIÓN "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA EN BAJA 
CALIFORNIA" INTEGRADA POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
MORENA, DEL TRABAJO, VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y 
TRANSFORMEMOS, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2018-2019 EN 
BAJA CALIFORNIA". 

Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA55-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente que resolvió el 
"REGISTRO DE LA LISTA DE 
CANDIDATURAS A 
DIPUTACIONES POR EL 
PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, 
PRESENTADAS POR EL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL". 

Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA56-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente que resolvió el 
"REGISTRO DE LA LISTA DE 
CANDIDATURAS A 
DIPUTACIONES POR EL 
PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, 
PRESENTADAS POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL". 

candidaturas correspondiente. en 
términos del considerando VI, bojo 
el apercibimiento que de no 
realizar lo sustitución se horó 
acreedor o uno amonestación 
público, y de no cumplir con el 
segundo requerimiento se le 
soncionaró con lo negativo del 
registro. 

CUARTO. Notifíquese el presente 
acuerdo o los partidos políticos o 
través de sus representantes 
acreditados ante el Consejo 
General Electoral. 

QUINTO. Notifíquese 
acuerdo o los 

el presente 
Consejeros 

Consejos Presidentes de los 
Distritoles Electorales. 

SEXTO. Publíquese el presente 
punto de acuerdo en el portal de 
interne! del Instituto Electoral, en 
términos de lo dispuesto en el 
artículo 22. numeral 4 del 
Reqlomenlo Interior. 

ACUERDOS: 

SEGUNDO. Expídonse los 
constancias de registro 
correspondientes. en términos del 
artículo 149, fracción IV, de lo Ley 
Electoral del Estado de Bojo 
Californio. 

TERCERO. Publíquese lo relación de 
nombres de los candidatos y el 
partido político que los postuló. o 
que alude el Acuerdo PRIMERO, en 
el Periódico Oficial del Estado y en 
los diarios de mayor circulación en 
lo Entidad. 

CUARTO. Notifíquese el presente 
Punto de Acuerdo por oficio al 
Partido Acción Nacional por 
conducto de su representante 
legal. 

QUINTO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en lo página de 
Internet del Instituto Electoral en los 
términos señalados en el artículo 
22. numeral 4, del Reglamento 
Interior del Instituto Eslotol Electoral 
de Boio Californio. 

ACUERDOS: 

SEGUNDO. Expídonse los 
constancias de registro 
correspondientes. en términos del 
articulo 149, fracción IV, de lo Ley 
Electoral del Estado de Bojo 
Californio . 

TERCERO. Publíquese lo relación de 
nombres de los candidatos y los 
candidatos. así como el partido 
político que los postuló, o que 
alude el Acuerdo PRIMERO, en el 

Mediante oficios IEEBC/CGE/2076, 2079 al 
2086/2019 se dio cumplimiento. 

Mediante oficios IEEBC/CGE/2106 al 
2122/2019 se dio cumplimiento. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/437/2019 se 
solicitó lo publicación en el portal 
Institucional. 
https://www.ieebc.mx/orchivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext /ptoocuerdo/po54parido 
ddeoenero.odf 

Los constancias fueron entregados en lo 
Sesión de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2223/2019, se 
llevó o cabo lo solicitud paro lo 
publicación de lo relación. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2079/2019 se 
dio cumplimiento al acuerdo de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/437/2019 se 
solicitó lo publicación en el portal 
Institucional. 
htlps://www.ieebc.mx/orchivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext /ptoocuerdo/po55rpponb 
ueno.pdf 

Los constancias fueron entregados en lo 
Sesión de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2223/2019, se 
llevó o cabo lo solicitud paro lo 
publicación de lo relación. 
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Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA57-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente que resolvió el 
"REGISTRO DE LA LISTA DE 
CANDIDATURAS A 
DIPUTACIONES POR El 
PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, 
PRESENTADAS POR El PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA". 

Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA58-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente que resolvió el 
"REGISTRO DE LA LISTA DE 
CANDIDATURAS A 
DIPUTACIONES POR El 
PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, 
PRESENTADAS POR El PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO". 

Periódico Oficial del Estado y en los 
diarios de mayor circulación en lo 
Entidad. 

CUARTO. Nolifíquese el presente 
Punto de Acuerdo por oficio al 
Partido Revolucionario Institucional 
por conducto de su representante 
legal. 

QUINTO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en lo página de 
Internet del Instituto Electoral en los 
términos señalados en el artículo 
22. numeral 4. del Reglamento 
Interior del Instituto Estatal Electoral 
de Bojo Californio. 

ACUERDOS: 

SEGUNDO. Expídonse los 
constancias de registro 
correspondientes. en términos del 
artículo 149, fracción IV. de lo Ley 
Electoral del Estado de Bojo 
Californio. 

TERCERO. Pub líquese lo relación de 
nombres de los candidatos y 
candidatos y el partido político que 
los postuló, o que alude el Acuerdo 
PRIMERO. en el Periódico Oficial del 
Estado de Bojo Californio y en a l 
menos un diario de mayor 
circulación en lo Entidad. 

CUARTO. Notifíquese el presente 
Punto de Acuerdo por oficio a l 
par1ido por conduelo de su 
representante legal. 

QUINTO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en lo página de 
Internet del Instituto Elec1oral en los 
términos señalados en el artículo 
22. numeral 4, del Reglamento 
Interior del lns1i1uto Eslo1ol Electoral 
de Boio Californio. 

ACUERDOS: 

SEGUNDO. Expídonse los 
constancias de registro 
correspondientes. en términos del 
artículo 149, fracción IV, de lo Ley 
Electoral del Estado de Bojo 
Californio. 

TERCERO. Publiquese lo relación de 
nombres de los candidatos y 
candidatos y el partido político que 
los postuló, a que alude el Acuerdo 
PRIMERO, en el Periódico Oficial del 
Estado y en al menos un diario de 
mayor circulación en lo Entidad. 

CUARTO. Nolifíquese el presente 
Punto de Acuerdo por oficio al 
partido por conducto de su 
representante legal. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2076/2019 se 
dio cumplimiento al acuerdo de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/437/2019 se 
solicitó lo publicación en el portal 
Institucional. 
htlps://www.ieebc.mx/orchivos/sesiones/s 
esiones2019 /exl /ptoocuerdo/po56ropribu 
eno.odf 

Los constancias fueron entregados en lo 
Sesión de mérito. 

Mediante o ficio IEEBC/CGE/2223/2019. se 
llevó o cabo lo solicitud paro lo 
publicación de lo relación. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2080/2019 se 
dio cumplimiento al acuerdo de mérito. 

Mediante o ficio IEEBC/CJ/437/2019 se 
solicitó lo publicación en el portal 
Institucional. 
htlps://www.ieebc.mx/orchivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext /ptoocuerdo/po57rpordb 
ueno.odf 

Los constancias fueron entregados en lo 
Sesión de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2223/2019, se 
llevó o cabo lo solicitud paro lo 
publicación de lo relación. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2081/2019 se 
dio cumplimiento al acuerdo de mérito. 
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Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA59-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente que resolvió el 
"REGISTRO DE LA LISTA DE 
CANDIDATURAS A 
DIPUTACIONES POR EL 
PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, 
PRESENTADAS POR EL PARTIDO 
DEL TRABAJO". 

Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA60-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente que resolvió el 
"REGISTRO DE LA LISTA DE 
CANDIDATURAS A 
DIPUTACIONES POR EL 
PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, 
PRESENTADAS POR EL PARTIDO 
DE BAJA CALIFORNIA". 

Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA61-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente que resolvió el 
"REGISTRO DE LA LISTA DE 
CANDIDATURAS A 

QUINTO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en la página de 
Internet del Instituto Electoral en los 
términos señalados en el artículo 
22, numeral 4, del Reglamento 
Interior del Instituto Estatal Electoral 
de Baia California. 

ACUERDOS: 

SEGUNDO. Expídanse las 
constancias de registro 
correspondientes, en términos del 
artículo 149, fracción IV, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja 
California. 

TERCERO. Publíquese la relación de 
nombres de las candidatas y 
candidatos y el partido político que 
los postuló, a que alude el Acuerdo 
PRIMERO, en el Periódico Oficial del 
Estado y en al menos un diario de 
mayor circulación en la Entidad. 

CUARTO. Notifíquese el presente 
Punto de Acuerdo por oficio al 
partido por conduelo de su 
representante legal. 

QUINTO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en la página de 
Internet del Instituto Electoral en los 
términos señalados en el artículo 
22, numeral 4, del Reglamento 
Interior del Instituto Estatal Electoral 
de Baia California. 

ACUERDOS: 

SEGUNDO. Expídanse las 
constancias de registro 
correspondientes, en términos del 
artículo 149. fracción IV. de la Ley 
Electoral del Estado de Baja 
California. 

TERCERO. Publíquese la relación de 
nombres de los candidatos y el 
partido político que los postuló, a 
que alude el Acuerdo Primero, en el 
Periódico Oficial del Estado y en los 
diarios de mayor circulación en la 
Entidad. 

CUARTO. Notifíquese el presente 
Punto de Acuerdo por oficio al 
partido por conducto de su 
representante legal. 

QUINTO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en la página de 
Internet del Instituto Electoral en los 
términos señalados en el artículo 
22, numeral 4, del Reglamento 
Interior del Instituto Estatal Electoral 
de Baia California. 

ACUERDOS: 

SEGUNDO. Expídanse las 
constancias de registro 
correspondientes. en términos del 
artículo 149. fracción IV, de la Ley 

Mediante oficio IEEBC/CJ/ 437/2019 se 
solicitó la publicación en el portal 
Institucional. 
https:f/www.ieebc.mx/archivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext /ptoacuerdo/pa58rppve 
mbueno.odf 

Las constancias fueron entregadas en la 
Sesión de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2223/2019, se 
llevó a cabo la solicitud para la 
publicación de la relación. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2082/2019 se 
dio cumplimiento al acuerdo de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/437/2019 se 
solicitó la publicación en el portal 
Institucional. 

hllps://www.ieebc.mx/ archivos/sesiones/s 
esiones2019 /ex! /ptoacuerdo/pa59rpptbu 
eno.pdf 

Las constancias fueron entregadas en la 
Sesión de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2223/2019, se 
llevó a cabo la solicitud poro la 
publicación de la relación. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2083/2019 se 
dio cumplimiento al acuerdo de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/437/2019 se 
solicitó la publicación en el portal 
Institucional 

hllps:f/www.ieebc.mx/archivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext /ptoacuerdo/pa60ropbcb 
ueno.pdf 

Las constancias fueron entregadas en la 
Sesión de mérito. 
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DIPUTACIONES POR EL Electoral del Estado de Baja 
DE California. 

TERCERO. Publíquese la relación de 

PRINCIPIO 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, 
PRESENTADAS 
TRANSFORMEMOS". 

POR nombres de las candidatas y los 
candidatos, así como el partido 
político que los postuló, a que 
alude el Acuerdo PRIMERO. en el 
Periódico Oficial del Estado y en los 
diarios de mayor circulación en la 
Entidad. 

Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA62-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente que resolvió el 
"REGISTRO DE LA LISTA DE 
CANDIDATURAS A 
DIPUTACIONES POR EL 
PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, 
PRESENTADAS POR 
MOVIMIENTO CIUDADANO". 

Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG·PA63-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente que resolvió el 
"REGISTRO DE LA LISTA DE 
CANDIDATURAS A 
DIPUTACIONES POR EL 
PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, 
PRESENTADAS POR MORENA". 

CUARTO. Notifíquese el presente 
Punto de Acuerdo por oficio a 
Transformemos por conducto de su 
representante legal. 

QUINTO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en la página de 
Internet del Instituto Electoral en los 
términos señalados en el artículo 
22. numeral 4, del Reglamento 
Interior del Instituto Estatal Electoral 
de Baia California. 

ACUERDOS: 

SEGUNDO. Expídanse las 
constancias de registro 
correspondientes. en términos del 
artículo 149, fracción IV, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja 
California. 

TERCERO. Publíquese la relación de 
nombres de las candidatas y 
candidatos y el partido político que 
los postuló, a que alude el Acuerdo 
PRIMERO. en el Periódico Oficial del 
Estado y en al menos un diario de 
mayor circulación en la Entidad. 

CUARTO. Notifíquese el presente 
Punto de Acuerdo por oficio al 
partido por conducto de su 
representante legal. 

QUINTO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en la página de 
Internet del Instituto Electoral en los 
términos señalados en el artículo 
22, numeral 4, del Reglamento 
Interior del Instituto Estatal Electoral 
de Baia California. 

ACUERDOS: 

SEGUNDO. Expídanse las 
constancias de registro 
correspondientes. en términos del 
artículo 149. fracción IV. de la Ley 
Electoral del Estado de Baja 
California. 

TERCERO. Publíquese la relación de 
nombres de los candidatos y el 
partido político que los postuló, a 
que alude el Acuerdo Primero. en el 
Periódic o Oficial del Estado y en los 
diarios de mayor circulación en la 
Entidad. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2223/2019. se 
llevó a cabo la solicitud para la 
publicación de la relación. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2084/2019 se 
dio cumplimiento al acuerdo de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/437/2019 se 
solicitó la publicación en el portal 
Institucional. 

https://www.ieebc.mx/archivos/ sesiones/s 
esiones2019 /ext /ptoacuerdo/pa6 1 mtransf 
ormemos.pdf 

Las constancias fueron entregadas en la 
Sesión de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2223/2019, se 
llevó a cabo la solicitud para la 
publicación de la relación. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2085/2019 se 
dio cumplimiento al acuerdo de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/437/2019 se 
solicitó la publicación en el portal 
Institucional. 

https:/ /www.ieebc.mx/archivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext /ptoac uerdo/pa62rpmcb 
ueno.pdf 

Las constancias fueron entregadas en la 
Sesión de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2223/2019. se 
llevó a cabo la solicitud para la 
publicación de la relación. 
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Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA64-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente que resolvió el 
"DISTRIBUCIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA GASTOS DE CAMPAÑA 
DE LAS Y LOS CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES QUE 
OBTUVIERON SU REGISTRO 
PARA CONTENDER EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2018-2019 EN 
BAJA CALIFORNIA". 

Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA65-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente que resolvió el 
"DETERMINACIÓN DE LOS 
LÍMITES DEL FINANCIAMIENTO 
PRIVADO QUE PODRÁN 
RECIBIR LAS Y LOS 
CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES, ASÍ COMO EL 
LÍMITE INDIVIDUAL DE LAS 

CUARTO. Notifíquese el presente 
Punto de Acuerdo por oficio al 
partido por conducto de su 
representante legal. 

QUINTO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en la página de 
Internet del Instituto Electoral en los 
términos señalados en el artículo 
22, numeral 4, del Reglamento 
Interior del Instituto Estatal Electoral 
de Baja California. 

PUNTOS DE ACUERDO 

TERCERO. Se instruye a la 
Coordinación de Partidos Políticos y 
Financiamiento del Instituto Estatal 
Electoral a ministrar a las y los 
candidatos independientes el 
financiamiento público para gastos 
de campaña o través de lo 
persona encargada del manejo de 
los recursos financieros y 
administración de los recursos 
generales y de compaña, así como 
de lo presentación de los informes. 

QUINTO. Notifíquese el presente 
punto de acuerdo o las y los 
candidatos independientes por 
conducto de sus representantes 
acreditados ante los Consejos 
Electorales del Instituto Electoral. 

SEXTO. Se instruye o la Secretaria 
Ejecutiva dar vista del presente 
punto de acuerdo a la Unidad 
Técnica de Fiscalización del 
lnsliluto Nocional Electoral a través 
de lo Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electora les. para 
los efectos legales o que hoya 
lugar. 

SÉPTIMO. Se instruye o la Secretaría 
Ejecutiva a reintegrar o la 
Hacienda Público del Estado, los 
cantidades no asignadas por 
concepto de financiamiento 
público poro gastos de compaña. 
en términos del considerando X.I. 

OCTAVO. Publíquese el presente 
punto de acuerdo en el portal de 
internet del Instituto Electoral, en 
términos de lo dispuesto en el 
artículo 22. numeral 4 del 
Reolomento Interior. 

PUNTOS DE ACUERDO 

CUARTO. Notifíquese el presente 
punto de acuerdo o los y los 
candidatos independientes por 
conduelo de sus representantes 
acreditados ante los Consejos 
Electorales del Instituto Electoral. 

QUINTO. Se instruye a lo Secretario 
Ejecutivo dar visto del presente 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2086/2019 se 
dio cumplimiento al acuerdo de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/437/2019 se 
solicitó la publicación en el portal 
lnslilucional. 
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext /ptoac uerdo/pa63romore 
nabueno.ndf 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2545/2019 se 
dio cumplimiento a lo ordenado. 

Se dio cumplimiento mediante oficios 
IEEBC/CGE/2124, 2125, 2126 y 2127/2019. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2087/2019 se 
dio cumplimiento al acuerdo de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2128/2019 se 
dio cumplimiento a l acuerdo de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/437/2019 se 
solicitó la publicación en el portal 
Institucional. 
https://www.ieebc.mx/orchivos/sesiones/s 
esiones20 19 /ext /ptoocuerdo/po64finciom 
ientopublico.pdf 

Se dio cumplimiento mediante oficios 
IEEBC/CGE/2124, 2125, 2126 y 2127 /2019. 
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APORTACIONES DE SUS 
SIMPATIZANTES, DURANTE LAS 
CAMPAÑAS ELECTORALES EN 
EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2018-2019 
EN BAJA CALIFORNIA". 

,, 

ASUNTO 
Dictamen número 8 que 
presentó la Comisión Especial 
de Administración y 
Enajenaciones relativo al 
"CIERRE PRESUPUESTAL Y 
PROGRAMÁTICO DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
DE BAJA CALIFORNIA, 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2018". 

Acuerdo de Resolución que 
emitió la Comisión de Control 
Interno del Consejo General 
Electoral del Instituto Estata l 
Electoral de Baja California, 
relativo a la "VISTA 
IDENTIFICADA CON NÚMERO 
DE EXPEDIENTE IEEBC-CCl
VOS/ 2019". 

punto de acuerdo a la Unidad 
Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral a través 
de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales, para 
los efectos legales a que haya 
lugar. 

SEXTO. Publíquese el presente 
punto de acuerdo en el portal de 
interne! del Instituto Electoral. en 
términos de lo dispuesto en el 
artículo 22, numeral 4 del 
Reqlamento Interior. 

Mediante o ficio IEEBC/CGE/2087 /2019 se 
dio cumplimiento al acuerdo de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/437/2019 se 
solicitó la publicación en el portal 
Institucional 
https: /fwww.ieebc.mx/ archivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext /ptoacuerdo/pa65finciam 
ientoorivado.pdf 

XXXI SESIÓN EXTRAORDINARIA 
17 DE ABRIL DE 2019 

PUNTOS A EJECUTAR 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

TERCERO. Pub líquese el cierre del 
ejercicio presupuesta! 2018 en el 
Periódico Oficial del Estado, en los 
términos que dispone la Ley de la 
materia. 

CUARTO. Publíquese e l presente 
Dictamen en el portal de interne! 
institucional. a más tardar dentro 
de las setenta y dos horas 
siguientes de su aprobación por el 
Consejo General en términos de 
lo establecido en el artículo 22, 
numeral 4, del Reglamento 
Interior. 

RESUELVE 

TERCERO. Notifíquese la presente 
resolución al C. Diego Fernando 
Mata Bustos, en los términos de la 
normatividad aplicable, 
adjuntando copia certificada del 
presente Acuerdo. 

CUARTO. Notifíquese la presente 
resolución al Lic. Clemente 
Custodio Ramos Mendoza, 
Consejero Presidente del Consejo 
General Electoral del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California, 
adjuntando copia certificada del 
presente Acuerdo, en virtud de 
corresponder al Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral resolver 
en forma definitiva la propuesta de 
sanción de la Comisión de Control 
Interno al C. Diego Fernando Mata 
Bustos. 

QUINTO. Notifíquese para su 
conocimiento en términos de Ley, 
al C. Juan Daniel Núñez Pla ta, 
Consejero Presidente del Consejo 
Distrital XVI, adjuntando copia 
simple del presente Acuerdo. 

OCTAVO. Nolifíquese la presente 
resolución al C. Ever Eduardo 
Bustillos Flores, en los términos de la 
normatividad aplicable, 

OBSERVACIONES 

Mediante o ficio IEEBC/CGE/2380/2019 se 
solicitó la publicación en el periódico 
oficial. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/ 438/2019 se 
solicitó la publicación en el porta l 
Institucional. 
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/s 
esiones20 l 9 /ext/ dictamenes/dictamen8a 
dminis.pdf 

Mediante o ficio IEEBC/CGE/2224/2019 se 
solicitó el cumplimiento del acuerdo 
respectivo. 

Mediante o ficio IEEBC/CGE/2226/2019 se 
dio cumplimiento a lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2224/2019 se 
notificó a la autoridad señalada en el 
acuerdo de mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2225/2019 se 
solicitó el cumplimiento del acuerdo 
respectivo. 
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Dictamen número 3 que 
presento la Comisión Especial 
de Difusión Institucional y 
Debates, mediante el cual se 
emitieron los "LINEAMIENTOS 
ESPECÍFICOS PARA LOS 
DEBATES DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 
CALIFORNIA 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2018-2019" 

Dictamen número 4 que 
presentó la Comisión Especial 
de Difusión Institucional y 
Debates, por el que se 
aprobaron "LAS Y LOS 
MODERADORES QUE 
PARTICIPARÁN EN LOS 
DEBATES DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 
CALIFORNIA EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2018-2019". 

adjuntando copia certificada del 
presente Acuerdo. 

NOVENO. Notifíquese la presente 
resolución al Lic. Clemente 
Custodio Ramos Mendoza, 
Consejero Presidente del Consejo 
General Electoral del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California. 
adjuntando copia certificada del 
presente Acuerdo, en virtud de 
corresponder al Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral resolver 
en forma definitiva la propuesta de 
sanción de la Comisión de Control 
Interno al C. Ever Eduardo Bustillos 
Flores. 

DÉCIMO. Notifíquese para su 
conocimiento en términos de Ley. a 
la C. Marisol Hernández Estrada, 
Consejera Presidente del Consejo 
Distrital XVII y al C. Luis Raúl 
Escalante Aguilar, ntular Ejecutivo 
de Procesos Electorales, Educación 
Cívica y Participación Ciudadana. 
adjuntando copia simple del 
presente Acuerdo. 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

TERCERO. Notifíquese por oficio el 
presente dictamen a los partidos 
políticos. coalición y candidaturas 
independientes por conducto de 
sus representantes acreditados 
ante el Consejo General. 

CUARTO. Comuníquese al Instituto 
Nacional Electoral el presente 
Dictamen por conducto de la 
Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos 
Locales. para los efectos legales 
conducentes. 

QUINTO. Publíquese el presente 
dictamen en el portal de internet 
institucional. en los términos del 
párrafo 4 del artículo 22 del 
Reglamento Interior. 

P U N T O S R E S O L U T 1 V O S: 

CUARTO. Se instruye a la 
Coordinación de Comunicación 
Social del Instituto Electoral haga 
del conocimiento de las personas 
referidas en los puntos resolutivos 
PRIMERO y SEGUNDO el contenido 
del presente Dictamen. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaria 
Técnica de la Comisión Especial de 
Difusión Institucional y Debates se 
notifique por oficio el contenido del 
presente Dictamen a las 
candidatas y candidatos 
registrados al cargo de la 
Gubernaturo del Estado de Baja 
California v Diputaciones Locales 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2226/2019 se 
dio cumplimiento a lo ordenado. 

Mediante 
2227/2019 

oficios 
se dio 

acuerdo respectivo 

IEEBC/CGE/2225 y 
cumplimiento del 

Mediante oficios IEEBC/CGE/2228 al 
2240/2019 se dio cumplimiento a l punto de 
acuerdo. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2241/2019 se 
dio cumplimiento a lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/438/2019 se 
solicitó la publicación en el portal 
Institucional. 
hltps://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext/dictamenes/dictomen3.p 
di 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2242/2019 se 
dio cumplimiento a lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2242/2019 se 
dio cumplimiento a lo ordenado. 
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Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA66-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente relativo al 
"CUMPLIMIENTO DEL PUNTO 
ACUERDO IEEBC-CG-PA45-
2019 APROBADO POR EL 
CONSEJO GENERAL 
ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
LAS CANDIDATURAS A LA 
CUARTA REGIDURÍA 
PROPIETARIA DE LA PLANILLA 
DE MUNÍCIPES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
ENSENADA, Y LA 
CANDIDATURA A LA 
PRSIDENCIA MUNICIPAL 
PROPIETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE 
ROSA RITO, 
RESPECTIVAMENTE". 

1 l 
ASUNTO 

Punto de Acuerdo que 
presentó el Consejero 
Presidente "POR EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA Rl-46/ 2019 
DICTADA POR EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ELECTORAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
Y SE DETERMINAN LOS 
ASPECTOS CUALITATIVOS 
PARA GARANTIZAR EL 
PRINCIPIO DE PARIDAD DE 
GÉNERO EN LA POSTULACIÓN 
DE CANDIDATURAS EN LOS 

por el Principio de Mayoría Relativa. 
así como a los partidos políticos. a 
través de sus representantes 
acreditados ante el Consejo 
General. 

SEXTO. Publíquese el presente 
Dictamen. en el portal de interne! 
institucional dentro del término 
señalado en el artículo 22. párrafo 
cuarto. del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral. 
PUNTOS DE ACUERDO: 

TERCERO. Expídanse las constancias 
de registro correspondientes a las 
planillas de Ensenada y Playas de 
Rosarito de manera integral. en 
términos del artículo 149 fracción 
IV. de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California. 

CUARTO. Agréguense a la relación 
de nombres de candidatos de los 
partidos políticos y coalición que los 
haya postulado en el Periódico 
Oficial del Estado y en dos diarios 
de mayor circulación. términos del 
artículo 150 de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California. 

QUINTO. Notifíquese el presente 
punto de acuerdo al Instituto 
Nacional Electoral por conducto 
de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 

SEXTO. Notifíquese el presente 
Punto de Acuerdo al Partido 
Revolucionario Institucional por 
conducto de su representante 
acreditado ante este Consejo 
General. 

SEPTIMO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en la página de 
Internet del Instituto Estatal Electoral 
de Baja California. en términos de 
lo dispuesto por el artículo 22. 
numeral 4. del Reglamento Interior. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/438/2019 se 
solicitó la publicación en el portal 
Institucional. 
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/s 
esiones20 l 9 /ext/dictamenes/dictamen4.p 
df 

Se expidieron las constancias de registro 
referidas en el punto de acuerdo de 
mérito. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2223/2019. se 
llevó a cabo la solicitud para la 
publicación de la relación. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/224 l /2019 se 
dio cumplimiento al acuerdo de mérito. 

Se notificó mediante oficio 
IEEBC/CGE/2229/2019. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/438/2019 se 
solicitó la publicación en el portal 
Institucional. 
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/s 
esiones20l 9 /ext/otoacuerdo/ori.odf 

XXXII SESION EXTRAORDINARIA 
28 DE ABRIL DE 2019 

PUNTOS A EJECUTAR 
PUNTOS DE ACUERDO 

QUINTO. Requiérase a l Partido 
Acción Nacional para que. en un 
plazo de cuarenta y ocho horas. 
contadas a partir de la notificac ión 
del presente acuerdo realice la 
sustitución de candidaturas 
correspondientes, de conformidad 
con lo dispuesto en el 
considerando VIII del presente 
acuerdo. 

SEXTO. Requiérase al Partido 
Movimiento Ciudadano oara aue, 

OBSERVACIONES 

Se requirió mediante oficio 
IEEBC/CGE/2400/2019. 
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AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA". 

ASUNTO 

Punto de Acuerdo que 
presentó el Consejero 
Presidente por el que se 
determino el "CUMPLIMIENTO 
DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE 
GÉNERO EN LAS 
POSTULACIONES DE 
DIPUTACIONES POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL CONSEJO 
GENERAL ELECTORAL EN EL 
PUNTO DE ACUERDO 
IEEBC-CG-PA54-2019". 

Punto de Acuerdo relativo o 
lo "INCLUSIÓN DE 
SOBRENOMBRES EN LAS 
BOLETAS ELECTORALES 
CORRESPONDIENTES, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2018-2019 EN 
BAJA CALIFORNIA". 

en un plazo de cuarenta y ocho 
horas. contados o partir de lo 
notificación del presente acuerdo 
realice lo sustitución de 
candidaturas correspondientes. de 
conformidad con lo dispuesto en el 
considerando VIII del presente 
acuerdo. 

SÉPTIMO. Notifíquese el presente 
acuerdo al Tribunal de Justicio 
Electoral del Estado de Bojo 
California. dentro de los 
veinticuatro horas siguientes a su 
aprobación. 

OCTAVO. Publíquese el presente 
punto de acuerdo en el portal de 
interne! del Instituto Electoral. en 
términos de lo dispuesto en el 
artículo 22. numeral 4 del 
Reglamento Interior. 

Se requirió mediante ofic io 
IEEBC/CGE/2401/ 2019. 

Se requirió mediante o ficio 
IEEBC/CGE/2398/2019. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/495/2019 se 
solicitó lo publicación en el portal 
Institucional. 
hltps://www.ieebc .mx/orchivos/sesiones/ 
sesiones2019 /ext/ptoocuerdo/puntodeoc 
uerdo67.odf 

xxxm SESION EXTRAORDINARIA 
01 DEMAYODE2019 

PUNTOS A EJECUTAR 

PUNTOS DE ACUERDO 

SEGUNDO. Notifíquese el presente 
acuerdo o Movimiento Ciudadano 
o través de sus representantes 
acreditados ante el Consejo 
General Electoral. 

TERCERO. Notifíquese 
acuerdo o los 
Presidentes de los 
Distritoles Electorales. 

el presente 
Consejeros 

Consejos 

CUARTO. Publíquese el presente 
punto de acuerdo en el portal de 
interne! del Instituto Elec toral. en 
términos de lo dispuesto en el 
artículo 22, numeral 4 del 
Reglamento Interior. 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

SEGUNDO. Se instruye o lo 
Secretaría Ejecutivo remito al 
Departamento de Procesos 
Electorales y a lo Coordinación de 
Informático y Estadístico el presente 
punto de acuerdo o efecto de que 
sean incluidos los sobrenombres en 
los boletos electorales. 

CUARTO. Publíquese el presente 
acuerdo en lo página de Internet 
del Instituto Estatal Electoral de Bojo 
Califo rnio en términos de lo 
dispuesto por el artículo 22. numeral 
4, del Reglamento Interior del 
Instituto Estatal Electoral de Bojo 
Californio. 

OBSERVACIONES 
Mediante oficio IEEBC/CJ/495/2019 se 
solicitó lo publicación en el portal 
Institucional. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2504/2019 se 
dio cumplimiento o lo ordenado. 

Mediante oficios IEEBC/CGE/2523 al 
2539/2019 se dio cumplimiento o lo 
ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/ 495/2019 se 
solicitó lo publicación en el portal 
Institucional. 
https://www.ieebc.mx/orchivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext /p toocuerdo/ieebccgpo6 
820 l 9ooridod.odf 

Mediante oficios IEEBC/CGE/ 2506/2019 y 
IEEBC/CGE/2507/2019 se cumplimentó lo 
ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/495/2019 se 
solicitó lo public ación en el portal 
Institucional. 
hltps://www.ieebc.mx/orchivos/sesiones/s 
esiones2Ql 9 /ext /ptoocuerdo/ieebccgpo6 
92019inclusion.pdf 
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Punto de Acuerdo relativo a 
la "SUSTITUCIÓN DE LA 
CANDIDATURA A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SUPLENTE, DE LA PLANILLA DE 
MUNÍCIPES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
ENSENADA, Y LA SUSTITUCIÓN 
DE LAS CANDIDATURAS A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
PROPIETARIA Y SUPLENTE, 
PRIMERA REGIDURÍA 
PROPIETARIA Y SUPLENTE, Y 
QUINTA REGIDURÍA 
PROPIETARIA, 
RESPECTIVAMENTE, DE LA 
PLANILLA DE MUNÍCIPES DEL 
AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE 
ROSARITO, PRESENTADAS POR 
EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL". 

Punto de Acuerdo relativo a 
lo "SUSTITUCIÓN DE LAS 
CANDIDATAS A LOS CARGOS 
DE PRESIDENTA MUNICIPAL 
SUPLENTE, QUINTA REGIDURÍA 
PROPIETARIA Y QUINTA 
REGIDURÍA SUPLENTE, DE LA 
PLANILLA DE MUNÍCIPES DE 
TECATE, Y LA SUSTITUCIÓN DEL 
CANDIDATO AL CARGO DE LA 
CUARTA REGIDURÍA SUPLENTE 
DE LA PLANILLA DE MUNÍCIPES 
DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, 

PUNTOS DE ACUERDO 

TERCERO. Expídanse las constancias 
de registro correspondientes a las 
planillas de Ensenada y de Playas 
de Rosarito, respectivamente de 
manera integral, en términos del 
artículo 149 fracción IV, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja 
California. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria 
Ejecutiva remita al departamento 
de procesos electorales y a la 
coordinación de informática y 
estadística electoral el presente 
punto de acuerdo para los e fectos 
previstos en el artículo 151. fracción 
11. o en su caso del artículo 191, 
ambos de la Ley Electoral. 

QUINTO. Agréguense a la relación 
de nombres de candidatos de los 
partidos políticos y coalición que los 
haya postulado en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de 
mayor circulación. términos del 
artículo 150 de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California. 

SEXTO. Notifíquese el presente 
punto de acuerdo al Instituto 
Nacional Electoral por conducto 
de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 

SEPTIMO. Notifíquese el presente 
Punto de Acuerdo al Partido 
Revolucionario Institucional por 
conducto de su representante 
acreditado ante este Consejo 
General. 

OCTAVO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en la página de 
Internet del Instituto Estatal Electoral 
de Baja California. en términos de 
lo dispuesto por el artículo 22. 
numeral 4, del Reglamento Interior. 

PUNTOS DE ACUERDO 

TERCERO. Notifiquese el presente 
punto de acuerdo y expídanse las 
constancias correspondientes al 
Partido de Baja California, por 
conducto de sus representantes 
acreditados ante este Consejo 
General Electoral. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva remita al Departamento 
de Procesos Electorales v a la 

Se expidieron las constancias 
correspondientes. 

Mediante oficios IEEBC/CGE/2506/2019 y 
IEEBC/CGE/2507/2019 se cumplimentó lo 
ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2544/2019 se 
solicitó la publicación en el periódico 
oficial. as1m1smo mediante oficio 
IEEBC/CGE/2508/2019 se instruyó se realice 
la publicación en el periódico de mayor 
circulación. 

Se remitió correo electrónico solicitando, 
bajo el procedimiento establecido. 
solicitando la notificación a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2509/2019 se 
dio cumplimiento a lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/495/2019 se 
solicitó la publicación en el portal 
Institucional. 
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/s 
esiones2019 /exl /ploacuerdo/ieebccgpo7 
02019ori.odf 

Se expidieron las constancias 
correspondientes y se notificó mediante 
oficio IEEBC/CGE/2505/2019. 
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PRESENTADA POR EL PARTIDO 
DE BAJA CALIFORNIA". 

Punto de Acuerdo relativo a 
la "SUSTITUCIÓN DE LAS 
CANDIDATURAS DE LA 
FORMULA SEGUNDA DE 
DIPUTACIONES PROPIETARIA Y 
SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL PRESENTADA 
POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL". 

Punto de Acuerdo por el que 
se apruebo "LA SEDE ALTERNA 
PARA LLEVAR A CABO LAS 
SESIONES DEL CONSEJO 
GENERAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

Coordinación de Informático y 
Estadístico Electoral el presente 
punto de acuerdo poro los efectos 
previstos en el artículo 151, fracción 
11. o en su coso del artículo 191. 
ambos de lo Ley Electoral. 

QUINTO. Agréguense o lo relación 
de nombres de candidatos del 
Partido que los hoyo postulado en 
el Periódico Oficial del Estado y que 
se publiquen en un diario de mayor 
circulación, términos del artículo 
150 de lo Ley Electoral del Estado 
de Bojo Californio. 

SEXTO. Publíquese el presente 
acuerdo en lo página de Internet 
del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 22, numeral 
4, del Reglamento Interior del 
Instituto Estatal Electoral de Baja 
Californio. 

PUNTOS DE ACUERDO 

SEGUNDO. Expídanse las 
constancias de registro 
correspondientes. en términos del 
artículo 149, fracción IV, de lo Ley 
Electoral del Estado de Baja 
Californio. 

TERCERO. Agréguense o lo relación 
de nombres de candidatos de los 
partidos políticos y coalición que los 
haya postulado en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de 
mayor circulación, términos del 
artículo 150 de lo Ley Electoral del 
Estado de Baja Californio. 

CUARTO. Notifíquese el presente 
punto de acuerdo al Instituto 
Nocional Electoral por conducto 
de lo Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 

QUINTO. Notifíquese el presente 
Punto de Acuerdo al Partido 
Revolucionario Institucional por 
conducto de su representante 
acreditado ante este Consejo 
General. 

SEXTO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en lo página de 
Internet del Instituto Estatal Electoral 
de Bajo California. en térmil'los de 
lo dispuesto por el ortí~ulo 22, 
numeral 4. del Reolamento ltlterior. 

ACUERDOS • 

SEGUNDO. Notifiquese por oficio el 
presente Punto de Acuerdo o los 
partidos políticos con acreditación 
v reaistro local. así como o los 

Mediante oficios IEEBC/CGE/2506/2019 y 
IEEBC/CGE/2507/2019 se cumplimentó lo 
ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2544/2019 se 
solicitó lo publicación en el periódico 
oficial. os1m1smo mediante oficio 
IEEBC/CGE/2508/2019 se instruyó se realice 
la publicación en el periódico de mayor 
circulación. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/495/2019 se 
solicitó lo publicación en el portal 
Institucional. 
https://www.ieebc.mx/orchivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext /ptoocuerdo/ieebccqpa7 
12019nbc.ndf 

Se expidieron 
correspondientes. 

los constancias 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2544/2019 se 
solicitó lo publicación en el periódico 
oficial. os1m1smo mediante oficio 
IEEBC/CGE/2508/2019 se instruyó se realice 
la publicación en el periódico de mayor 
circulación. 

Se remitió correo electrónico solicitando. 
bajo el procedimiento establecido. 
solicitando lo notificación o lo Unidad 
Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2509/2019 se 
dio cumplimiento a lo ordenado. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/495/2019 se 
solicitó lo publicación en el portal 
Institucional. 
https:{/www.ieebc.mx/orchivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext /ptoocuerdo/ieebccqpa 7 
22019prirp.pdf 

Mediante oficios IEEBC/CGE/2510 al 
2522/2019 se dio cumplimiento o lo 
ordenado. 
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DE BAJA CALIFORNIA, 
DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 2 AL 7 DE 
MAYO DE 2019". 

1 
ASUNTO 

Dictamen número diez que 
presentó lo Comisión de 
Reglamentos y Asuntos 
Jurídicos por el que se 
"VERIFICA EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS DE 
ELEGIBILIDAD Y EL PERFIL DE LA 
CIUDADANA PROPUESTA PARA 
SER DESIGNADA COMO 
TITULAR EJECUTIVA DEL 
DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
DE BAJA CALIFORNIA". 

Dictamen número once que 
presentó lo Comisión de 
Reglamentos y Asuntos 
Jurídicos por el que se 
"VERIFICA EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS DE 
ELEGIBILIDAD Y EL PERFIL DE LA 
CIUDADANA PROPUESTA PARA 
SER DESIGNADA COMO 
TITULAR DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE LO 
CONTENCIOSO ELECTORAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE BAJA 
CALIFORNIA". 

Candidatos independientes 
acreditados ante el Consejo 
General Electoral por conducto de 
sus representantes. 

TERCERO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en el portal de 
interne! institucional en términos de 
lo señalado en el artículo 22, 
párrafo cuarto, del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/495/2019 se 
solicitó lo publicación en el portal 
Institucional. 
https://www.ieebc.mx/orchivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext /ptoocuerdo/ieebccgpo7 
320 l 9sede .odf 

XXXIV SESION EXTRAORDINARIA 
02 DE MAYO DE 2019 

PUNTOS A EJECUTAR 
PUNTOS RESOLUTIVOS: 

SEGUNDO. Notifíquese al Instituto 
Nocional Electoral el presente 
Dictamen por conducto de lo 
Unidad Técnico de Vinculación 
con los Organismos Públicos 
Locales, en coso de resultar 
designado lo persono señalado en 
el resolutivo PRIMERO, poro los 
efectos legales conducentes. 

TERCERO. Publíquese el presente 
Dictamen. en el portal de interne! 
institucional dentro del término 
señalado en el artículo 22. párrafo 
cuarto. del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

SEGUNDO. Notifíquese al Instituto 
Nacional Electoral el presente 
Dictamen por conducto de lo 
Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos 
Locales. en coso de resultar 
designado lo persono señalada en 
el resolutivo PRIMERO, poro los 
efectos legales conducentes. 

TERCERO. Publíquese el presente 
Dictamen. en el portal de interne! 
institucional dentro del término 
señalado en el artículo 22. párrafo 
cuarto. del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral. 

OBSERVACIONES 

Se remitió correo electrónico solicitando. 
bajo el procedimiento establecido, 
solicitando lo notificac ión a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/527/2019 se 
solicitó lo publicación en el portal 
Institucional. 
https: lfwww.ieebc.mx/orchivos/sesiones/s 
esiones20 l 9 /ext/dictomenes/dictamen3.p 
di 

Se remitió correo electrónico solicitando, 
bojo el procedimiento establecido, 
solicitando lo notificación o lo Unidad 
Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/527/2019 se 
solicitó lo publicación en el portal 
Institucional. 
https:f/www.ieebc.mx/orchivos/sesiones/s 
esiones2019 /ext/dic tomenes/dictomen3.p 
df 

Lo que se informa a este Consejo General, para su conocimiento y efectos 
legales conducentes. 

"Por la Autonomía 
de los Organism 

RGG/ JBS/PDEB/KPS 
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